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NÚMERO DE CONTRATO 
CGR-155-2026 
 

CONTRATISTA Universidad de los Andes 

IDENTIFICACIÓN 860007386-1 

OBJETO 

Prestar servicios de apoyo a la gestión en capacitación, al Centro 
de Estudios Fiscales de la Contraloría General de la República, a 
través de cursos sobre Inteligencia Artificial, Normas 
internacionales contables, Habilidades Servidor CGR, Sistema de 
Georreferenciación, Cooperación Internacional, Gestión del 
Conocimiento, Técnicas de redacción, Código General 
Disciplinario, Sindical, Inclusión con enfoque diferencial, Enfoque 
de Género, Sector participación, con el fin de fortalecer las 
competencias técnicas de los funcionarios de la Contraloría 
General de la Republica. 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN Hasta el 31 de octubre de 2026. 

FECHA DE INICIO 30 de enero de 2026 

VALOR DEL CONTRATO 

Mil trescientos tres millones trescientos veintiocho mil 
novecientos cincuenta pesos ($1.303.328.950 M/CTE), sin IVA, 
toda vez que, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley 30 de 1992, 
las Instituciones de Educación Superior no ostentan la condición 
de responsables del impuesto sobre las ventas. 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 
Informe número 8, correspondiente al curso Proceso 
disciplinario. 

PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE: 

Curso desarrollado entre el 3 de marzo de 2026 y el 9 de abril 
de 2026. 

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
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El suscrito, en calidad de contratista del Contrato CGR-155-2026, suscrito con la Contraloría General 
de la República; describe a continuación las actividades realizadas conforme a las obligaciones 
objeto del contrato. 
 
Periodo comprendido entre el 3 de marzo de 2026 y el 9 de abril de 2026 así: 
 

No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

10 Prestar servicios de capacitación 
al Centro de Estudios Fiscales, 
realizando un (1) Curso  
práctico sobre, PROCESO 
DISCIPLINARIO, Explica las 
fases, normativas y 
procedimientos  
del proceso disciplinario, 
aplicado al contexto de la función 
pública y privada. Curso-20 
horas  
(10 sesiones de 2 h), de acuerdo 
con los parámetros, modalidades 
y características  
identificadas dentro del programa 
anual de capacitación 2026 y con 
el contenido temático,  
módulos, sesiones y frecuencias, 
señalado en su propuesta. 

 
Se dio inicio al curso Proceso disciplinario que contó con una 
intensidad de veinte (20) horas: quince (15) horas 
presenciales de clase híbrida sincrónica y cinco (5) horas de 
trabajo individual autónomo guiado. El curso se desarrolló 
todos los martes y los jueves desde el martes 3 de marzo de 
2026 hasta el jueves 9 de abril en el horario de 9:00 am a 
10:30 am y contó con 44 estudiantes inscritos (Ver Anexo 1. 
Proceso disciplinario). 
 
 

18 Cumplir con las especificaciones 
técnicas aplicables, señaladas 
en el numeral 2.3 de los estudios 
previos. 

El curso Proceso disciplinario, cumplió con las 
especificaciones técnicas aplicables, siendo sus objetivos 
generales y específicos interpretar y aplicar los lineamientos 
y principios propios del Derecho Disciplinario, haciendo 
énfasis en las nuevas disposiciones que rigen para los 
procesos disciplinarios.  
 
El curso contó con los siguientes ejes temáticos: 
 

1. Módulo I. La potestad disciplinaria  

• La administración pública  
• Las potestades públicas  
• La potestad disciplinaria y sus fundamentos  

 
2. Módulo II. Naturaleza del Derecho Disciplinario  

• ¿Qué es el derecho disciplinario?  
• La privatización de la función pública   
• La inflación del derecho disciplinario   

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

• Nuevos desafíos de la función disciplinaria  
  

3. Módulo III. Principios que orientan el derecho 
disciplinario  

  
4. Módulo IV. Derechos, deberes y prohibiciones de los 

servidores públicos 

• Faltas dolosas  

• Faltas culposas  
• Sistema de números apertus  
• Culpa gravísima, grave y leve  

  
5. Módulo V. Elementos de la responsabilidad 

disciplinaria  

• Tipicidad  
• Culpabilidad   
• Ilicitud sustancial  

  
6. Módulo VI. Las faltas disciplinarias  

• Clases de faltas  
• Las faltas en el Código General Disciplinario"  

  
7. Módulo VII. Imputación subjetiva en derecho 

disciplinario  

• Faltas dolosas  
• Faltas culposas  
• Sistema de números apertus  
• Culpa gravísima, grave y leve  

  
8. Módulo VIII. La inimputabilidad en el derecho 

disciplinario  
  

9. Módulo IX. Sanciones disciplinarias  
• Clasificación de las sanciones  
• Agravantes y atenuantes  
• Dosificación  

  
10. Módulo X. Non bis in idem en derecho disciplinario 

interrelacionado con el derecho disciplinario  
• Procedimiento disciplinario ordinario  
• Indagación previa  
• Investigación disciplinaria  
• Suspensión Provisional y otras medidas  
• Pruebas  

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

• Cierre de la investigación y evaluación  
• Archivo definitivo y pliego de cargos  
• Nulidades  
• Juzgamiento  
• Alegatos de conclusión  
• Fallo de primera instancia  
• Fallo de segunda Instancia  
• Recurso extraordinario de revisión  

  
11. Módulo XI. Procedimiento disciplinario verbal  

• Procedencia  
• Causales  
• Autos de citación  
• Desarrollo de la audiencia  
• Alegatos de conclusión  
• Fallo de primera instancia  
• Fallo de segunda instancia  
• Recurso extraordinario de revisión  

  
12. Módulo XII. Régimen probatorio  

• Carga de la prueba  
• Práctica de la prueba  
• Prueba trasladada  
• Medios de prueba  
• Apreciación integral de las pruebas  
• Medios de prueba y su regulación en el Código 

General Disciplinario  
  

13. Módulo XIII. Problemas procesales 

19 Designar un coordinador para la 
capacitación, para la adecuada 
ejecución del contrato, el cual 
deberá contar con la 
disponibilidad de tiempo 
completa para el desarrollo y 
ejecución de la capacitación. 

Para el curso Proceso disciplinario, se asignó un coordinador 
para el apoyo logístico y administrativo requerido para el 
correcto funcionamiento del curso de acuerdo con las 
especificaciones requeridas en la presente obligación. A 
continuación se especifican los datos de las personas 
responsables de la coordinación del curso: 
 
Líder del proyecto de capacitación: María Alejandra Collazos  
Correo: mari-col@uniandes.edu.co 
 
Líder logístico: David Stiven Peralta Mendienta 
Correo: ds.peralta@uniandes.edu.co  
 
Estudiante de apoyo: Karin Natalia Rueda Jiménez 
Correo: k.ruedaj@uniandes.edu.co  

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
mailto:mari-col@uniandes.edu.co
mailto:ds.peralta@uniandes.edu.co
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

20 Concretar con el supervisor, 
previo el inicio de la capacitación, 
el cronograma de actividades 
académicas con los datos 
requeridos en la modalidad 
virtual sincrónica o asincrónica y 
presencial; de acuerdo con los 
parámetros, modalidades y 
características identificadas 
dentro del programa anual de 
capacitación 2026 y con el 
contenido temático, módulos o 
sesiones señalado en la 
propuesta. 

Se concertó con la Contraloría General de la República que 
el curso Proceso disciplinario, tendría una duración de veinte 
(20) horas: quince (15) horas presenciales de clase híbrida 
sincrónica y cinco (5) horas de trabajo individual autónomo 
guiado. El curso se desarrolló todos los martes y los jueves 
desde el martes 3 de marzo de 2026 hasta el jueves 9 de 
abril en el horario de 9:00 am a 10:30 am. 
 
A continuación, se relacionan los temas vistos durante el 
curso Proceso disciplinario.  
 

• Sesión 1, martes 3 de marzo: Módulo I. La potestad 

disciplinaria: la administración pública, las 
potestades públicas, la potestad disciplinaria y 
sus fundamentos. Módulo II. Naturaleza del 
Derecho Disciplinario: ¿Qué es el derecho 
disciplinario?, la privatización de la función 
pública, la inflación del derecho disciplinario, 
nuevos desafíos de la función disciplinaria. 

• Sesión 2, jueves 5 de marzo: Módulo III. 
Principios que orientan el derecho disciplinario. 
Módulo IV. Derechos, deberes y prohibiciones 
de los servidores públicos. 

• Sesión 3, martes 10 de marzo: faltas dolosas, 
faltas culposas, sistema de números apertus, 
culpa gravísima, grave y leve.  

• Sesión 4, jueves 12 de marzo: Módulo V. 
Elementos de la responsabilidad disciplinaria: 
tipicidad, culpabilidad, ilicitud sustancial. Módulo 
VI. Las faltas disciplinarias: clases de faltas, las 
faltas en el Código General Disciplinario.  

• Sesión 5, martes 17 de marzo: Módulo VII. 
Imputación subjetiva en derecho disciplinario: 
faltas dolosas, faltas culposas, sistema de 
números apertus, culpa gravísima, grave y leve.  

• Sesión 6, jueves 19 de marzo: Módulo VIII. La 
inimputabilidad en el derecho disciplinario. 
Módulo IX. Sanciones disciplinarias: 
clasificación de las sanciones, agravantes y 
atenuantes, dosificación.  

• Sesión 7, martes 24 de marzo: Módulo X. Non 
bis in idem en derecho disciplinario: 

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

procedimiento disciplinario ordinario, indagación 
previa, investigación disciplinaria, suspensión 
Provisional y otras medidas, pruebas, cierre de 
la investigación y evaluación, archivo definitivo 
y pliego de cargos, nulidades, juzgamiento, 
alegatos de conclusión, fallo de primera 
instancia, fallo de segunda Instancia, recurso 
extraordinario de revisión.  

• Sesión 8, jueves 26 de marzo: Módulo XI. 
Procedimiento disciplinario verbal: procedencia, 
causales, autos de citación, desarrollo de la 
audiencia, alegatos de conclusión, fallo de 
primera instancia, fallo de segunda instancia, 
recurso extraordinario de revisión. 

• Sesión 9, martes 7 de abril: Módulo XII. 
Régimen probatorio: carga de la prueba, 
práctica de la prueba, prueba trasladada, 
medios de prueba, apreciación integral de las 
pruebas, medios de prueba y su regulación en 
el Código General Disciplinario. 

• Sesión 10, jueves 9 de abril: Módulo XIII. 
Problemas procesales y sustanciales del 
Derecho Disciplinario desde una mirada 
práctica. 

 

21 Entregar el material de estudio a 
los funcionarios asistentes a 
cada una de las sesiones. 

Se envió el material de trabajo correspondiente a cada una 
de las 10 sesiones desarrolladas al coordinador del curso de 
la Contraloría General de la República, Teodulfo Forero.  
 
Todo el contenido académico del curso fue enviado al 
coordinador, Teodulfo Forero, posterior al desarrollo de cada 
clase a través del correo electrónico: 

1. Se compartieron las presentaciones de clase 
utilizadas durante las sesiones, posterior a la 
finalización de cada clase. 

2. Documentos pedagógicos que el equipo docente del 
curso haya dispuesto para el desarrollo oportuno de 
las clases. Estos documentos fueron compartidos 
antes del desarrollo de las clases en las que fuera 
necesario utilizarlos. 

3. Cuestionarios de evaluación de servicios parcial y 
final del curso. Los cuestionarios se compartieron en 
la quinta y última sesión de clases del curso. 

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

22 Llevar un registro de los 
asistentes a cada una de las 
sesiones realizadas en virtud de 
la ejecución del contrato. 

Se adjunta archivo que incluye los datos de los estudiantes 
inscritos, información de asistencia por sesión y certificación 
de estudiantes para el curso Proceso disciplinario (Ver 
Anexo 1. Proceso disciplinario). 

23 Garantizar que el personal con el 
cual se desarrollarán las 
capacitaciones tiene amplia 
experiencia e idoneidad en el 
tema a desarrollar, de acuerdo 
con la propuesta presentada. 

Profesores: 
1. Gustavo Quintero Navas 

 
Perfil profesor:  
Doctor en Derecho Público de la Universidad de Nantes - 
Francia. Maestría (D.E.A.) en Derecho Público Interno 
Francés, Universidad de Nantes - Francia. Especialización en 
Derecho Administrativo en la Universidad Externado de 
Colombia. Abogado de la Universidad Santo Tomás, Sede 
Bogotá – Colombia.   
  
En cuanto a su trayectoria profesional es profesor de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Los Andes. 
Además, ha sido profesor invitado en Francia, Italia, México, 
Perú, Venezuela, Guatemala y Argentina. Adicionalmente, es 
conjuez de la Sección Tercera del Consejo de Estado desde 
el 2005, y fue conjuez de la Sala Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura. Árbitro de Tribunales de 
Arbitramento. Amigable componedor de la Agencia Nacional 
de Infraestructura. Abogado consultor y asesor en temas de 
Derecho Público, especialmente en derecho disciplinario y 
responsabilidad fiscal.   
 

2. Héctor Enrique Ferrer Leal 
 
Perfil profesor:  
Abogado es un Especialista en Derecho Comercial de la 
Universidad Externado de Colombia, con más de 30 años de 
experiencia en los sectores público y privado.  
Ha ocupado roles significativos como Personero Auxiliar de 
Bogotá (E), Director de Investigaciones Especiales en la 
Personería de Bogotá, Juez de la República y Jefe de la 
Oficina de Control Interno Disciplinario. Además de su amplia 
experiencia, es docente en varias universidades de renombre 
y autor de obras destacadas en el ámbito legal.  Su 
compromiso con el campo legal se refleja en su membresía 
en la Junta Directiva del Colegio de Abogados en Derecho 
Disciplinario, su papel como consultor y asesor en derecho 
disciplinario, y su actividad litigante en áreas como derecho 
administrativo, disciplinario y responsabilidad fiscal. También 
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

participó Comisión Interinstitucional de la Reforma al Poder 
Disciplinario en Colombia.  
 

3. Sandra Lisset Ibarra Vélez 
 
Perfil profesora:  
s abogada egresada de la Universidad Santo Tomás de 
Aquino, magíster en Derecho Administrativo y especialista en 
Gestión Financiera Pública, ambos títulos obtenidos en la 
Universidad Externado de Colombia. Su sólida formación 
académica cuenta con una destacada proyección 
internacional, habiendo sido becaria del Aula Iberoamericana 
del Consejo General del Poder Judicial Español en las 
ciudades de Barcelona y Cádiz, además de adelantar 
estudios en Tutela Judicial Efectiva en la Universidad de 
Jaén, España.  
Fue magistrada de la Sección Segunda del Consejo de 
Estado, luego de consolidar una amplia trayectoria en la rama 
judicial, desempeñándose previamente como magistrada de 
los Tribunales Administrativos de Santander, Boyacá y 
Cundinamarca. Esta experiencia en el sector público se 
complementa con su paso por cargos directivos estratégicos, 
como la Dirección de Cobros y Control Judicial del Banco 
Popular, la Jefatura de Litigios de la Empresa de Energía de 
Bogotá y la Jefatura de Control Interno del IDEP. 
Paralelamente, ejerce una activa labor académica como 
docente de posgrado en reconocidas instituciones 
colombianas (Colegio Mayor del Rosario, Javeriana, Sergio 
Arboleda y Libre) y como profesora invitada en diversas 
universidades de Argentina. Su compromiso con la academia 
y el ámbito jurídico internacional se refleja también en su 
pertenencia a la Red Iberoamericana de Derechos Humanos. 

24 Entregar las hojas de vida de los 
docentes al supervisor del 
contrato, antes del inicio de cada 
capacitación. 

Se envió a la Contraloría la hoja de vida de los profesores 
Gustavo Quintero Navas, Héctor Enrique Ferrer Leal y 
Sandra Lisset Ibarra Vélez del curso previo a la fecha de 
inicio programada.  

25 Remplazar o sustituir a cualquier 
docente que, por cualquier 
circunstancia, deba ausentarse; 
la sustitución deberá realizarse 
por un docente con iguales o 
mayores características 
académicas y experiencia 
profesional que el titular. 

En ninguna de las 10 sesiones se requirió sustituir a los 
profesores Gustavo Quintero Navas, Héctor Enrique 
Ferrer Leal y Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
 

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

26 Utilizar en varias sesiones, 
ambientes pedagógicos 
adecuados que permitan 
interactuar al estudiante en los 
distintos temas a desarrollar. 

Para el desarrollo de las 10 sesiones se empleó una 
ambientación pedagógica pertinente y acorde a los 
requerimientos y objetivos a cumplir para el curso Proceso 
disciplinario. Igualmente, se proporcionó un ambiente 
pedagógico adecuado para cada uno de los temas 
desarrollados dentro de los ejes temáticos. Este curso se 
estructuró bajo un formato de clases magistrales y prácticas.   
 

27 Entregar al Centro de Estudios 
Fiscales una copia de las 
distintas ponencias expuestas en 
cada tema 

Se entregó al Centro de Estudios Fiscales una copia de las 
ponencias expuestas en cada uno de los temas abordados 
en las sesiones del curso Proceso disciplinario.  
La información compartida es la misma especificada en el 
punto 5 de las obligaciones específicas (ver obligación 
específica 5). 

28 Disponer bajo su propia 
responsabilidad de todos los 
elementos necesarios para la 
prestación del servicio 
relacionado en el objeto 
contractual. 

La Universidad de los Andes garantizó todos los elementos 
necesarios para la prestación del curso Proceso disciplinario, 
entre ellos elementos tecnológicos como la herramienta 
Microsoft “Teams”, el correo electrónico de Outlook y 
presentaciones de Power Point. 
 

29 Realizar las sesiones de acuerdo 
con la propuesta, para facilitar el 
acceso de las dependencias de 
la CGR que participen en éstas. 

En coordinación con la Contraloría General de la República, 
y conforme a la convocatoria expedida por la Contraloría para 
el desarrollo del curso Proceso disciplinario, las sesiones se 
dispusieron para los días martes y jueves desde las 9:00am 
hasta las 10:30am, desde el martes 3 de marzo de 2026 y 
hasta el jueves 9 de abril de 2026 mediante modalidad virtual 
de acuerdo con el cronograma aprobado por la entidad. 

30 Poner a disposición de la 
Contraloría General de la 
República, Plan de herramienta 
(teams, Q10 o cualquier otro 
similar compatible con las que 
maneja CGR) por el término que 
dure la ejecución de este 
contrato. 
 

La herramienta utilizada de comunicación y colaboración fue 
Microsoft “Teams”, la cual estuvo en completa disposición de 
la Contraloría General de la República para el desarrollo de 
las sesiones del curso Proceso disciplinario. 
 

31 Presentar a la supervisión y 
previo el inicio de los cursos, una 
propuesta en metodología y 
guías académicas que permita 
maximizar la permanencia, 
continuidad, motivación y 
culminación del proceso de 
capacitación de todos los 
inscritos. 

Previo al inicio del curso se le presentó a la Contraloría la 
propuesta, que es interpretar y aplicar los lineamientos y 
principios propios del Derecho Disciplinario, haciendo énfasis 
en las nuevas disposiciones que rigen para los procesos 
disciplinarios. La metodología del curso se desarrolló bajo un 
modelo de clases magistrales y prácticas.  
 
A continuación, se relacionan los temas vistos durante el 
curso Proceso disciplinario. 

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

• Sesión 1, martes 3 de marzo: Módulo I. La potestad 

disciplinaria: la administración pública, las 
potestades públicas, la potestad disciplinaria y 
sus fundamentos. Módulo II. Naturaleza del 
Derecho Disciplinario: ¿Qué es el derecho 
disciplinario?, la privatización de la función 
pública, la inflación del derecho disciplinario, 
nuevos desafíos de la función disciplinaria. 

• Sesión 2, jueves 5 de marzo: Módulo III. 
Principios que orientan el derecho disciplinario. 
Módulo IV. Derechos, deberes y prohibiciones 
de los servidores públicos. 

• Sesión 3, martes 10 de marzo: faltas dolosas, 
faltas culposas, sistema de números apertus, 
culpa gravísima, grave y leve.  

• Sesión 4, jueves 12 de marzo: Módulo V. 
Elementos de la responsabilidad disciplinaria: 
tipicidad, culpabilidad, ilicitud sustancial. Módulo 
VI. Las faltas disciplinarias: clases de faltas, las 
faltas en el Código General Disciplinario.  

• Sesión 5, martes 17 de marzo: Módulo VII. 
Imputación subjetiva en derecho disciplinario: 
faltas dolosas, faltas culposas, sistema de 
números apertus, culpa gravísima, grave y leve.  

• Sesión 6, jueves 19 de marzo: Módulo VIII. La 
inimputabilidad en el derecho disciplinario. 
Módulo IX. Sanciones disciplinarias: 
clasificación de las sanciones, agravantes y 
atenuantes, dosificación.  

• Sesión 7, martes 24 de marzo: Módulo X. Non 
bis in idem en derecho disciplinario: 
procedimiento disciplinario ordinario, indagación 
previa, investigación disciplinaria, suspensión 
Provisional y otras medidas, pruebas, cierre de 
la investigación y evaluación, archivo definitivo 
y pliego de cargos, nulidades, juzgamiento, 
alegatos de conclusión, fallo de primera 
instancia, fallo de segunda Instancia, recurso 
extraordinario de revisión.  
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

• Sesión 8, jueves 26 de marzo: Módulo XI. 
Procedimiento disciplinario verbal: procedencia, 
causales, autos de citación, desarrollo de la 
audiencia, alegatos de conclusión, fallo de 
primera instancia, fallo de segunda instancia, 
recurso extraordinario de revisión. 

• Sesión 9, martes 7 de abril: Módulo XII. 
Régimen probatorio: carga de la prueba, 
práctica de la prueba, prueba trasladada, 
medios de prueba, apreciación integral de las 
pruebas, medios de prueba y su regulación en 
el Código General Disciplinario. 

• Sesión 10, jueves 9 de abril: Módulo XIII. 
Problemas procesales y sustanciales del 
Derecho Disciplinario desde una mirada 
práctica. 

 
Las medidas para maximizar la permanencia, continuidad, 
motivación y culminación del proceso de capacitación se 
realizaron en coordinación con la CGR – CEF. 
Específicamente, se establecieron las siguientes medidas 
para garantizar la permanencia de los estudiantes: 
agendamiento de las sesiones por medio del calendario de 
Microsoft Calendar, correos de seguimiento por parte de la 
Contraloría General de la República a los estudiantes que 
falten a las sesiones y correos de recordatorio para los 
estudiantes que estén incumpliendo con el mínimo de 
asistencia al curso. 

32 Expedir los certificados y/o 
diplomas para cada uno de los 
funcionarios, que cumplan las 
condiciones establecidas, en el 
cual se incluirá el nombre, 
número de documento de 
identidad, nombre de la 
capacitación, intensidad horaria, 
fechas de realización y lugar de 
expedición, los cuales serán 
firmados por la autoridad 
competente para el efecto en la 
respectiva entidad contratista, se 
incluya el logo de la CGR y del 
CEF. Según se acuerde entre la 
entidad contratista y el Centro de 

 
Los certificados para cada uno de los funcionarios se expiden 
con asistencia mínima del 80% del curso Proceso 
disciplinario.  
 
Con base en lo anterior, de un total de 44 estudiantes 
inscritos en el curso, 40 cumplieron con una asistencia 
mínima superior al 80% de las sesiones del curso, motivo por 
el cual se les expide certificado de participación. Se adjunta 
listado de certificaciones expedidas (Ver Anexo 1. Proceso 
disciplinario). 
 
Los certificados incluyen el nombre, número de documento 
de identidad, nombre de la capacitación, intensidad horaria, 
fechas de realización y lugar de expedición, los cuales fueron 
firmados por la autoridad competente para el efecto en la 
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No. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Estudios Fiscales de la CGR, 
podrá incluirse la firma de una 
autoridad de la Contraloría 
General de la República en dicha 
certificación. Para la expedición 
del certificado, se tendrá en 
cuenta el porcentaje de 
asistencia determinado por la 
entidad contratista. 

respectiva entidad contratista y se incluyó el logo de la 
Contraloría General de la República. 
 
Por lineamiento de la Contraloría General de la República se 
omite en las certificaciones el logo del Centro de Estudios 
Fiscales.  

 
 
Bogotá, D.C. 29 de abril de 2026 

 
 
 
 
 

_____________________________________ 
SILVIA CARO SPINEL  

Nit. 860.007.386-1 
 
 

  

mailto:educacion.continua@uniandes.edu.co
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Facultad de Derecho
PIC CONTRALORÍA 2026- Proceso Disciplinario

Código de Evento: Asistió

Tipo de Evento: Falló

Intensidad Horaria: 20 Casos especiales

Dependencia / Gerencia / Entidad: No hubo clase

Lugar:

Horario: 9:00 a.m. a 10:30 a.m.

Inicio 3-mar

Finaliza 9-abr

Intensidad Horaria: 100% 10

Asistencia Mínima 80% 8

Fallas Admitidas 20% 2

Enlace de teams

Rol Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Estudiante de apoyo 1  Rueda Jiménez Karin Natalia 1082837914 k.ruedaj@uniandes.edu.co

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 2 0 0 0 0 2

Profesor@ 1
Ferrer Héctor ferrerhector@gmail.com

Profesor@ 2

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Asistencia Fallas

sesiones % sesiones %

1 AMAYA MARTINEZ JOHN SEBASTIAN 1002331882 john.amaya@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

2 ARDILA PEREZ CAMILO HERNANDO 91521904 camiloh.ardila@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

3 BARCOS GARCIA SANDRA PATRICIA 66924850 sandra.barcos@contraloria.gov.co 0 2 2 2 2 2 2 2 0 0 7,0 70% 3 30% No

No cumple con los requisitos

4 BARRIOS GÓMEZ ANGIE PAOLA 1010238817 angie.barrios@contraloria.gov.co 2 0 2 2 2 2 2 2 2 2 9,0 90% 1 10% SI

5 BAUTISTA GÓMEZ MARTHA LORENA 24197929 marthal.bautista@contraloria.gov.co 2 0 2 2 2 2 0 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

6 BRANDT BRYAN DAYANNE PATRICIA 1123634468 dayanne.brandt@contraloria.gov.co 2 0 0 2 0 2 2 2 2 2 7,0 70% 3 30% No

No cumple con los requisitos

7 CASTIBLANCO AVELLANEDA MARIA CAMILA 1013629251 mariac.castiblanco@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

8 CLARO OSORIO ANA CARINA 37326396 acclaro@contraloria.gov.co 0 2 2 2 0 2 2 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

9 CONTRERAS GUERRERO LAURA LIZETH 1010224602 laura.contreras@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 0 0 8,0 80% 2 20% SI

10 CORREA RAMIREZ PAULA ANDREA 1073695094 paula.correa@contraloria.gov.co 2 2 2 0 2 2 2 2 2 2 9,0 90% 1 10% SI

Acumulado

Certificado Observaciones

Aplicó la encuesta de satisfacción (parcial / final) (Señalar el día en que se aplicó.)

No. de Part. Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo

Reporte de ingreso a las clases

Envió el correo de seguimiento a los estudiantes

La clase inició y finalizó en el tiempo acordado (En caso de que la respuesta sea negativa especifar el motivo)

Cargó / Envió el material académico (Reportar si el profesor no les comparte el material de la clase previa.)

Se cargó la información de la grabación a bloque neón

Coordinador

Firma Coordinador

mailto:k.ruedaj@uniandes.edu.co
mailto:ferrerhector@gmail.com
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Facultad de Derecho
PIC CONTRALORÍA 2026- Proceso Disciplinario

Código de Evento: Asistió

Tipo de Evento: Falló

Intensidad Horaria: 20 Casos especiales

Dependencia / Gerencia / Entidad: No hubo clase

Lugar:

Horario: 9:00 a.m. a 10:30 a.m.

Inicio 3-mar

Finaliza 9-abr

Intensidad Horaria: 100% 10

Asistencia Mínima 80% 8

Fallas Admitidas 20% 2

Enlace de teams

Rol Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Estudiante de apoyo 1  Rueda Jiménez Karin Natalia 1082837914 k.ruedaj@uniandes.edu.co

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 2 0 0 0 0 2

Profesor@ 1
Ferrer Héctor ferrerhector@gmail.com

Profesor@ 2

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Asistencia Fallas

sesiones % sesiones %

Acumulado

Certificado Observaciones

Aplicó la encuesta de satisfacción (parcial / final) (Señalar el día en que se aplicó.)

No. de Part. Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo

Reporte de ingreso a las clases

Envió el correo de seguimiento a los estudiantes

La clase inició y finalizó en el tiempo acordado (En caso de que la respuesta sea negativa especifar el motivo)

Cargó / Envió el material académico (Reportar si el profesor no les comparte el material de la clase previa.)

Se cargó la información de la grabación a bloque neón

Coordinador

Firma Coordinador

11 CUERVO BOHÓRQUEZ ESTHER AMPARO 51741625 esther.cuervo@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

12 CUESTA HERNANDEZ MYRTHIAN ADRIANA 52962490 myrthian.cuesta@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

14 DELGADO BOLAÑOS HAWIN FABIAN 1057595319 hawin.delgado@contraloria.gov.co 2 2 2 2 0 0 2 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

13 DEL RIO ROJAS LELIS YINETH 35262989 lelis.delrio@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

15 FUENTES ARIZA DIANA PATRICIA 63493837 diana.fuentes@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 0 2 9,0 90% 1 10% SI

16 GARCIA CUETO LENIS DEL CARMEN 49763606 lenis.garcia@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

17 GRANADOS PIRAGAUTA KAREN LORENA 1118533691 karen.granados@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

18 HOYOS ZARAMA CAMILO JOSÉ 13072953 camilo.hoyos@contraloria.gov.co 0 2 2 2 0 2 2 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

19 HURTADO PARRA ANDREA VANESA 52704448 andrea.hurtado@contraloria.gov.co 0 2 2 0 2 2 2 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

20 ISAZA HERNANDEZ DIANA MARCELA 43618405 dmarcelaisaza@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

mailto:k.ruedaj@uniandes.edu.co
mailto:ferrerhector@gmail.com
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Facultad de Derecho
PIC CONTRALORÍA 2026- Proceso Disciplinario

Código de Evento: Asistió

Tipo de Evento: Falló

Intensidad Horaria: 20 Casos especiales

Dependencia / Gerencia / Entidad: No hubo clase

Lugar:

Horario: 9:00 a.m. a 10:30 a.m.

Inicio 3-mar

Finaliza 9-abr

Intensidad Horaria: 100% 10

Asistencia Mínima 80% 8

Fallas Admitidas 20% 2

Enlace de teams

Rol Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Estudiante de apoyo 1  Rueda Jiménez Karin Natalia 1082837914 k.ruedaj@uniandes.edu.co

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 2 0 0 0 0 2

Profesor@ 1
Ferrer Héctor ferrerhector@gmail.com

Profesor@ 2

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Asistencia Fallas

sesiones % sesiones %

Acumulado

Certificado Observaciones

Aplicó la encuesta de satisfacción (parcial / final) (Señalar el día en que se aplicó.)

No. de Part. Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo

Reporte de ingreso a las clases

Envió el correo de seguimiento a los estudiantes

La clase inició y finalizó en el tiempo acordado (En caso de que la respuesta sea negativa especifar el motivo)

Cargó / Envió el material académico (Reportar si el profesor no les comparte el material de la clase previa.)

Se cargó la información de la grabación a bloque neón

Coordinador

Firma Coordinador

21 JIMENEZ ESPITIA PABLO ENRIQUE 92523346 pablo.jimenez@contraloria.gov.co 2 0 2 2 2 2 2 0 2 2 8,0 80% 2 20% SI

22 JIMENEZ EZEQUIEL USTARIZ 17973930 ezequiel.ustariz@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

23 LEAL ROBLES LOURDES LUCIA 1062396907 lourdes.leal@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

24 LÓPEZ JIMÉNEZ SANDRA MILENA 46682222 sandram.lopez@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

25 MANZAN ERBIN CASTRO 1088254465 erbincastro@gmail.com 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

26 MÁRQUEZ CAMARGO ÁNGELA PAOLA 1018420674 angela.marquez@contraloria.gov.co 0 2 2 2 2 2 0 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

27 MARTELO MARTELO ADRIANA INES 1143331533 adriana.martelo@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

28  MARTÍNEZ BETANCOURT OSWALDO 73208801 oswaldo.martinezb@contraloria.gov.co 2 0 2 0 0 2 2 0 2 2 6,0 60% 4 40% No

No cumple con los requisitos

29 MARTINEZ VELASQUEZ MARIA CAROLINA 1098631867 mariac.martinezv@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

30 MENDEZ QUIMBAY ROSA MARCELA 52208154 rosa.mendez@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

mailto:k.ruedaj@uniandes.edu.co
mailto:ferrerhector@gmail.com
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Facultad de Derecho
PIC CONTRALORÍA 2026- Proceso Disciplinario

Código de Evento: Asistió

Tipo de Evento: Falló

Intensidad Horaria: 20 Casos especiales

Dependencia / Gerencia / Entidad: No hubo clase

Lugar:

Horario: 9:00 a.m. a 10:30 a.m.

Inicio 3-mar

Finaliza 9-abr

Intensidad Horaria: 100% 10

Asistencia Mínima 80% 8

Fallas Admitidas 20% 2

Enlace de teams

Rol Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Estudiante de apoyo 1  Rueda Jiménez Karin Natalia 1082837914 k.ruedaj@uniandes.edu.co

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 2 0 0 0 0 2

Profesor@ 1
Ferrer Héctor ferrerhector@gmail.com

Profesor@ 2

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Asistencia Fallas

sesiones % sesiones %

Acumulado

Certificado Observaciones

Aplicó la encuesta de satisfacción (parcial / final) (Señalar el día en que se aplicó.)

No. de Part. Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo

Reporte de ingreso a las clases

Envió el correo de seguimiento a los estudiantes

La clase inició y finalizó en el tiempo acordado (En caso de que la respuesta sea negativa especifar el motivo)

Cargó / Envió el material académico (Reportar si el profesor no les comparte el material de la clase previa.)

Se cargó la información de la grabación a bloque neón

Coordinador

Firma Coordinador

31 MENDOZA HERRERA ALEJANDRO DIAIRD 1102836401 alejandro_15,17@hotmail.com 0 2 0 2 2 2 2 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

32 MOSSOS CADAVID PAOLA ANDREA  29112943 paola.mossos@contraloria.gov.co 0 2 2 2 2 2 2 0 2 2 8,0 80% 2 20% SI

33 NARVAEZ GONZALEZ MARIA ANGELICA 1143396464 maria.narvaez@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 0 2 0 0 7,0 70% 3 30% No

No cumple con los requisitos

34 NEMOCÓN CARRILLO JAISULLY YULIETH 1023899905 jaisully.nemocon@contraloria.gov.co 2 2 2 2 0 2 2 2 2 0 8,0 80% 2 20% SI

35 OVALLE YEPES CARLOS ANDRÉS 18224765 carlos.ovalle@contraloria.gov.co 2 2 0 2 2 2 2 2 2 2 9,0 90% 1 10% SI

36 PALLARES BUELVAS CARLOS ALBERTO 77170432 kpeto23@hotmail.com 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

37 PEROZA RIAY SANDRA MILENA 68293211 sandra.peroza@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

38 POLANCO LÓPEZ LUZ AMPARO 52267855 lapolanco@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 9,0 90% 1 10% SI

39 SERNA FLORIÁN SUGEYS ELENA 32875223 sugeys.serna@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

40 TORRES ARDILA CAMILO EDUARDO 73009086 camiloe.torres@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 10,0 100% 0 0% SI

mailto:k.ruedaj@uniandes.edu.co
mailto:ferrerhector@gmail.com
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Facultad de Derecho
PIC CONTRALORÍA 2026- Proceso Disciplinario

Código de Evento: Asistió

Tipo de Evento: Falló

Intensidad Horaria: 20 Casos especiales

Dependencia / Gerencia / Entidad: No hubo clase

Lugar:

Horario: 9:00 a.m. a 10:30 a.m.

Inicio 3-mar

Finaliza 9-abr

Intensidad Horaria: 100% 10

Asistencia Mínima 80% 8

Fallas Admitidas 20% 2

Enlace de teams

Rol Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Estudiante de apoyo 1  Rueda Jiménez Karin Natalia 1082837914 k.ruedaj@uniandes.edu.co

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 2 0 0 0 0 2

Profesor@ 1
Ferrer Héctor ferrerhector@gmail.com

Profesor@ 2

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Asistencia Fallas

sesiones % sesiones %

Acumulado

Certificado Observaciones

Aplicó la encuesta de satisfacción (parcial / final) (Señalar el día en que se aplicó.)

No. de Part. Apellidos Nombres C.C. / P / C.E. Correo

Reporte de ingreso a las clases

Envió el correo de seguimiento a los estudiantes

La clase inició y finalizó en el tiempo acordado (En caso de que la respuesta sea negativa especifar el motivo)

Cargó / Envió el material académico (Reportar si el profesor no les comparte el material de la clase previa.)

Se cargó la información de la grabación a bloque neón

Coordinador

Firma Coordinador

41 TORRES NAVARRO JAVIER ENRIQUE 1042422520 javiere.torres@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 2 2 0 9,0 90% 1 10% SI

42 VALDERRAMA VARELA VIERA ROSA 45556952 vierar.valderrama@contraloria.gov.co 2 0 2 2 2 0 2 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

43 VARGAS CAMARGO SONIA CATALINA 1013655163 sonia.vargas@contraloria.gov.co 2 2 2 2 2 2 2 0 2 2 9,0 90% 1 10% SI

44 VASQUEZ PALACIO ALFONSO JOSE 9200787 ajvasquez@contraloria.gov.co 0 2 2 2 0 2 2 2 2 2 8,0 80% 2 20% SI

mailto:k.ruedaj@uniandes.edu.co
mailto:ferrerhector@gmail.com
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57. Modo
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49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2
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1 2 3

35. Razón social
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establecimientos

24. Tipo de contribuyente
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25. Tipo de documento

29. Departamento
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39. Departamento
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2. Concepto
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
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Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio
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Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros
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CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

141243341690

     8 6 0 0 0 7 3 8 6 1 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1
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UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES UNIANDES

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 1   18 A   12
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4 9 7 6             6 0 1 3 3 9 4 9 4 9       3 1 8 7 9 6 0 0 6 4

8 5 4 4 1 9 4 9 0 2 2 3                             3

03- Impuesto al patrimonio
3  

04- Impto  renta y compl. régimen especial

4  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

19- Productor de bienes y/o servicios exen

1 9
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2 6
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4 1
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4 2

52 - Facturador electrónico

5 2
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5 5
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6 2                     
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2 1
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros
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Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN
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económica

81. Hasta

80. Desde
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78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro
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73. Fecha

72. Número
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65. Fondos
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2
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4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital
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Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141243341690
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2
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109. DV 110. Razón social representante legal
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169. Fecha de cierre
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161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil
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168. Teléfono
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167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141243341690

     8 6 0 0 0 7 3 8 6 1 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

6 6

Sede 0 9

Sede 0 9

Sede 0 9

Educación de universidades 8 5 4 4

Educación de universidades 8 5 4 4

Educación de universidades 8 5 4 4

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES - SEDE CARIBE

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES - SEDE COTA

Bogotá D.C. 1 1

Bolívar 1 3

Cundinamarca 2 5

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Cartagena 0 0 1    

Cota 2 1 4    

CR 1   18 A 12

VIA  SERENA DEL MAR ANILLO VIAL KM 8

NOVICIADO OCCIDENTAL KM  2    7  VIA COTA - CHIA

          

          

          

        

        

        

                

                

                

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 04-05-2026 11:23:02AM



 

 

 

 

 



  

Secretaría General 
Cra. 1ª No. 18A - 70, edificio Pedro Navas, tercer piso, Bogotá – Colombia. | Conmutador: [571] 3394949 

Ext.: 2140 | Línea directa: [571] 3324376. Fax: [571] 3324369 | http://secretariageneral.uniandes.edu.co   

E-mail: secgral@uniandes.edu.co  

 

Universidad de los Andes | Vigilada Mineducación. Reconocimiento como Universidad, Decreto 1297 del 30 de 

mayo de 1964. Reconocimiento personería jurídica Resolución 28 del 23 de febrero de 1949 Minjusticia. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

 

C E R T I F I C A: 

 
Que el Comité Directivo, en la sesión N° 243-22 del 25 de febrero de 2022, aprobó la política de 
delegaciones institucionales y funciones propias de los cargos. 
 
Que con sujeción a la política de delegaciones institucionales y funciones propias de los cargos el 
Rector(a) puede subdelegar la aprobación de actos y contratos, en cargos directivos. 

 

Que la doctora Silvia Caro Spinel, identificada con la cédula de No. 52.249.483 de Bogotá, es la 

Vicerrectora Académica de la Universidad de los Andes, según nombramiento efectuado por el Comité 

Directivo en su sesión No. 247-21 del 27 de mayo de 2022. 

 

Que acorde con las funciones del cargo le corresponde a la Vicerrectora Académica las siguientes 

atribuciones hasta por la suma de Dos Mil Quinientos Salarios Mínimos Mensuales Vigentes (2500 

smmlv): 

 

• Suscribir actos, contratos, convenios y ofertas, necesarios o convenientes para el desarrollo del 

objeto de la Universidad. 

• Suscribir y aceptar ofertas, cartas de presentación o intención, memorandos de entendimiento, 

propuestas de investigación, consultoría y prestación de servicios necesarios o convenientes para el 

desarrollo del objeto de la Universidad. 

• Suscribir contratos de arrendamiento, promesa de venta y compraventa de inmuebles1.  

• Suscribir actos, contratos o convenios que tengan por objeto la financiación de estudios de 

estudiantes, profesores y personal administrativo.  

• Aceptar donaciones y suscribir los contratos y todos los documentos necesarios para su 

formalización.  

• Aprobar la participación de la Universidad en uniones temporales, consorcios u otras formas 

asociativas de colaboración. 

• Suscribir los documentos que se requieran para adelantar trámites ante entidades externas por parte 

de la Universidad de los Andes, incluidas las solicitudes de licencia de construcción, reforma o 

remodelación. 

 

Se expide la presente certificación en Bogotá, el veintiocho (28) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

ALEJANDRO NOGUERA CEPEDA 

Secretario General 

Universidad de los Andes 

 
1 Estatutos, Art 11 numeral 11: El Consejo Superior aprobará la enajenación de bienes raíces que conformen la sede principal 

de la Institución, sujetándose a los mismos requisitos exigidos para la reforma de estatutos. 
 
 

http://secretariageneral.uniandes.edu.co/
mailto:secgral@uniandes.edu.co
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAZa99inrTb52XTaT6QGFBIqs-TBVaremF


____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa UNIVERSIDAD DE LOS ANDES identificado(a) con NIT 8600073861 está

vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 051004208 desde

el 7 de Febrero de 1983, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 4 de Mayo de 2026, a solicitud del interesado, con destino

a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota
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El suscrito Revisor Fiscal de 

Universidad de Los Andes,  

NIT 860.007.386-1, 

 

Certifica que 

 
 
De acuerdo con registros contables y la planilla de aportes parafiscales número: 77052912, 

75646482, 71860694, 71863999, 71865689, 73600052, 73866421 y 73875689, la Compañía 

efectuó el pago en relación con las siguientes obligaciones:  

• Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos 

Laborales “ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicios Nacional de Aprendizaje “SENA” del 1 de octubre de 2025 al 31 de 

marzo de 2026. 

 

• Entidad Promotora de Salud del 1 de noviembre de 2025 al 30 de abril de 2026. 

En cumplimiento del artículo 2 de la ley 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 

certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es 

de carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas.  

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 6 días de mayo de 2026, por solicitud 

de la administración de la Compañía, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 de la ley 789 

de 2002. 

José Fernando Rochel Picón 

Revisor Fiscal de Universidad de los Andes., 

T.P. 198944-T  

Miembro de KPMG S.A.S. 

Jose Fernando 
Rochel Picón

Digitally signed by Jose 
Fernando Rochel Picón 
Date: 2026.05.06 16:52:05 
-05'00'







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE FERNANDO ROCHEL PICON identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1018420041 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
198944-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Mayo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F0D215E0D8AB900E
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